
MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

omenfo de Socot uez, uotemolo
D

NTA

de Sacatepéqtez y por la otra parte Ana Elizabeth Ramírez Jolón, de veintiún

l) de edad, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, originaria y vecina de San
\

3477 78879 0307, extendido por el

ley para la celebración del presente contrato, que la relacionada se fuvo a la
vista y en lo sucesivo los otorganies' ló1qen u de.ro*inaremos "La Municipalidad y el
contratista", respectivamente, q^*: l.S ente contrato de sERVICIos
TÉCNICOS , contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente

contrato se suscribe con fundamento en convenio de cooperación interinstitucional entre la
universidad de San Carlos de Guatemala y la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas
del Departamento de Sacatepéqtez, de fecha dos de mayo del año dos mil diecisiete, y
articulo cuarenta y cuatro (44) (reformado por el artículo
20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y cuare nta y ocho (4g)y
cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de
la República, articulo 35, del Código Municipal Decreto l2-2}02del Congreso de la Republica
y sus reformas. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a
presentar servicios técnicos Asistente de Secretaría de la Sección de Humanidades de la
Universidad de San Carlos de Guatemala en este municipio, con las actividades en la
atención como Asistente de secretaria. El contratista deberá
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Dep.o¡tom.e¡tg de Sccotep éguez, Guotemolo. C.A.presentar sus servlclos asrstrendo regularmente' a la's obligaciones que en dicho

imiento debe de cumplir. TERCERA: vALoR DEL coNTRATo y FORMA DE

PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste,

la cantidad de ONCE MIL QUETZALES EXACTOS (Q. 11,000.00) cantidad que incluye el

monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

recursos de la Municipalidad asignados parufal ftn,la suma se hará efectiva en seis (6) pagos

consecutivos, de los meses de junio a noviembre del año dos mil diecisi ete (2017) por un

monto de LIN MIL OCHOCIENTOS TREINTA y TRES QUETZALES CON TREINTA y
TRES CENTAVOS (Q. 1833.33) cada uno y en periodos no menores de treinta (30) días,

debiéndose realizar el último pago al presentar el informe final de labores. CUARTA:
PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo

correspondiente del día quinoo,g{):&¡g+1"; d1l s.,.gr!"1-{iecisiete (2017), al díatreinta

(30) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017) QUINTA: FIANZA DE

IMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo

ión de este contrato, una ftanza de cumplimiento equivalente al diezpor ciento

su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus obligaciones, y que se hará

por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del

contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez

(10) días a la Institución Afianzadorapara que exprese lo que considere legal y pertinente. Una

vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna

rrar'a el pago oenrro oel termmo de trelnta (3U) dias, con

requerimiento, circunstancia que se hará constar en la pól

:ontados a partir de la fecha del

póliza iespectiva. La fianza debe

PROHIBICIONES."ElContratistrii:,'i

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros

sobre los asuntos que son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta.

SEPTIMA: DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se

encuentra comprendido en las Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los informes que

le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario
de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad,, si lo
considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. NOVENA:
TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte
podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración
judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de ,.El

Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le embargare a ..El

4ro. Colle 2-02, zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óóoo .7ggo-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . wwW.rñUnisonbortolo.com



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

contratista,,?,?g.o[t?ffi [],??ff s?SJ?st"r,y.:i8y,fl m8,l?".;f ,"
a cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) por incumplimiento de

las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) por la
ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de
las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad,, en caso lo considere
necesario, dicfará providencia señalando el término de diez días para que ..El 

Contratista,,
acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus
intereses' vencido el termino antes indic ade, "LaMunicipalidad" resolverá de acuerdo con las

presentadas, dando por terminado el contrato, o en su caso, cuando así proceda dando
necido el cargo formulado. Si "La Municipalidad" injustificadamente retrasara los
ue se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles

causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad,, con anticipación
mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago conespondiente a este periodo, siempre

tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurrirá en responsabilidad por
incumplimiento' Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisión
acordada entre ambas partes. DECIMA: APROBACIÓN. pt presente contrato debe ser
aprobado de conformidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y
cuarenta y ocho (a8) de la ley de contrataciones del Estado y el artículo veintiséis (26) del
Reglamento de la referida ley. DECIMA PRIMERA: IMpuESTo y RETENCIONES. eueda
entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista,, está afecto a cualquier
pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la
República de Guatemala. DECIMA sEGUNDA: SANCIONES. En caso que .,El contratista,,
no cumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado
por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)
Amonestaciónescrita;Y,c)Terminacióndelcontrato.@:
DISPOSICIoNES GENEMLES: Forman parte del presente contrato y quedan incorporados a
él: a) El Expediente que sirvió de base pualaformalizacrón del presente instrumento; b) Toda
la documentación que se produzca hasta la terminación del contrato; c) El presente contrato no
crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" no tiene derecho a ninguna de
las prestaciones de catáctet laboral que la ley otorga a los servidores públicos, en consecuencia
no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el Código de Trabajo; y, d)
"El contratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los
honorarios que perciba con base en el presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción

4rq. Colle 2-02, zono I son Bortolomé Milpos Altos, socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 ,7g30-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortoro.com

sus servicios hayan sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad,,. En caso
fortuito o fierza mayor que

pronto como se
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La

Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en cada caso. DECIMA CUARTA:

EVALUACTÓN. Los servicios contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe

inmediato superior de "El Contratista" o por el funcionario que designe "La Municipalidad",

debiendo recibir a entera satisfacción los servicios presentados. Una vez recibidos los servicios

prestados a entera satisfacción. Se ordenará la cancelación de la ftanza de cumplimiento.

DECIMA OUINTA: CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al cumplimiento,

interpretación, aplicación y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de

la materia. DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y

condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo

anteriormente escrito y e 
s i4rl; ff 9": -.y demás efectos legales, 1o

aceptamos, ratificamos y firmamos en cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad

del municipio de San Bartolorr-ré Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez.

Cujcuy
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ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.11100.00

Nombre: ANAELIZABETHRAMIREZJOLON

Dirección: 5 CALLE 4-17 ZONA 1 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 sEGURo o¡ caucrórrr DE cuMpuMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-275002

ASEGUMDORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MlI CIEN QUETZATES EXACTOS (q.1,100.00).

ANTE: MUNICIPAIIDAD DE SAN BARTOTOME MILPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de ANA EIIZABETH RAMIREZ JOLON, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
contrato administrativo de servicios técnicos No.42-2Ot7 celebrado en en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas
del departamento de Sacatepéquez, el dia 15 de Junio del 2017, por medio del cual se compromete a prestar
SERVICIOSTÉCNICOS a part¡rdel 15 deJuniodel 2Ot7 al30de Noviembredel 2Ot7 de conformidad contodasycada
una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado contrato administrativo
de servicios técnicos es de ONCE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.11,OOO.OO) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la
suma de MIL CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.1,100.00) y estará vigente por el período comprendido del 15 de Junio del
2017 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda
la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2Ot7,lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará
el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a

consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que
no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAI, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCIUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 22 días del mes de Junio
de 2Ot7

ASEGURADORA RURA[, S. A.

\
¿,.&d.e

Revisado Representante Legal
coD.62t27

Texto registrado en la Superintendencia de Bancos, según Resolución No. 299-21tt del 02 de Junio de 2011
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